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RESoLUctóN DE ALCALD|A No ?i,I
san lsidro, 2 I A60 2012

EL ALCALDE

VISTO:

El l\,4emorándum N" 911-2012-0800-GAF/MSl emit¡do oor la
Gerencia de Admin¡strac¡ón y Finanzas y el Informe N'519-2012-0830-SLSG-GAFiMSI em¡t¡do
por la Sub Gerenc¡a de Logística y Serv¡cios Genera¡es;

GONSIDERANDO:

Que, como resultado de la Adjudicac¡ón de Menor Cuantía No 023-2012-
CE/MSl (Der¡vada del Concurso Públ¡co N' 09-2012-CE/|\,4S1), se suscribió con fecha 30 de mayo de
2012 el Contrato No 042-2012/MSl con el contrat¡sta CORPORACION C & L S.A.C. para la
contratación del "Serv¡c¡o de Manten¡m¡ento y Reparac¡ón de Vías - Veredas, Bermas y Sardineles
para el Sector 05", por un monto total de S/. 994,878.47 (Novecientos Noventa y Cuatro lvlil
Ochoc¡entos Setenta y Ocho con 471100 Nuevos Soles) a todo costo inclu¡do los impuestos de Ley;

Que, conforme a lo d¡spuesto en el segundo párrafo de la Cláusula Quinta
del Contrato N' 042-2012lMSl, el plazo de ejecuc¡ón del contrato es de sesenta (60) días de em¡t¡da la
orden de serv¡c¡o, concordante con lo establec¡do en el numeral 7.0 de los Térm¡nos de Referencia
que forman parte ¡ntegrante de las bases del proceso de selecc¡ón;

Que, con fecha 31 de mayo de 2012, se em¡t¡ó la Orden de Serv¡c¡o N'
01172j12 a favor de CORPORACION C & L S.A.C., recib¡da por el contrat¡sta el 12 de jun¡o de 2012;

Que, med¡ante Carla reg¡strada como Documento S¡mple N'06'1133412 el
14 de agosto de 2012, CORPORACION C & L S.A.C. sol¡c¡tó la Ampl¡ac¡ón de Plazo del Contrato No

042-2012lMSl por tre¡nta (30) días calendario, extend¡endo el plazo de final¡zación de la prestac¡ón del
serv¡c¡o hasla el 11 de set¡embre de 2012, manifestando que no sol¡c¡tará n¡ngún incremento
presupuestal n¡ gastos generales;

Que, CORPORACION C & L S.A.C. sustenta su solic¡tud en el hecho que,
en coord¡nac¡ón con el Inspector de Obra, se sol¡c¡tó que se e.¡ecutaran bermas ranuradas, por lo que
en una berma de 2.50 mts. de ancho, trabaio que ¡mporta el encofrado sólo de las laterales, se debe
encofrar ad¡c¡onalmente de las laterales, los espac¡os ¡nternos para dejar s¡n vac¡ar cinco (05)
espacios, generándose dos (02) veces más el t¡empo de encofrado externo, con la m¡sma cuadrilla de
trabajadores;

Que, Informe N" '100-2012-lT/MSl de fecha 20 de agosto de 2012, el
Coordinador de Obra manifiesta que, como un hecho poster¡or a la convocator¡a del proceso de
selecc¡ón y con la final¡dad de recuperar áreas verdes y mejorar el ornato de la zona interven¡da, la

Subgerencia de Obras lvlun¡cipales determinó que las bermas laterales a rehab¡litarse deben estar
comprendidas por lozas de 0.40 mts. de ancho alternadas con franjas long¡tudinales de 0.10 mts. de
ancho para el sembrado de grass, en todo el ancho de la berma, concluyendo que, con la nueva
configurac¡ón de las bermas laterales, el tiempo de la mano de obra se ¡ncrementa con respecto de
las bermas s¡mples, por lo que la ampliac¡ón de plazo seria por treinta (30) días calendar¡o, sin el
reconocim¡ento de mayores gastos generales, informe que cuentan con la conform¡dad de la Gerenc¡a
de Obras y Servicios lvlunicipales y la Subgerencia de Obras l/unicipales, conforme se aprecia del
Memorándum N" 727-2012-1400-GOSMlMSl v el Informe N" 519-2012-1410-SOM-GOSlvl/l\ilSl
respectivamente;

Que, el sexto párrafo del artículo 41'de la Ley de Contrataciones del
Estado establece que, el contrat¡sta podrá solicitar la ampl¡ac¡ón del plazo pactado por atrasos y/o
paralizac¡ones ajenas a su voluntad, debidamente comprobados y que modifiquen el cronograma
contractual;
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Que, artículo 175o del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del Estado,
aprobado por Decreto Supremo N" 184-2008-EF regula que, procede la Ampl¡ación de Plazo, entre
otras causales, por atrasos o paralizac¡ones en el cumplim¡ento de la preslación por culpa de la
Entidad, precisando además que, contratista deberá solic¡tar la ampliac¡ón dentro de los s¡ete (7) días
hábiles de aprobado el adic¡onal o de f¡nbtizado el hecho generador del atraso o paral¡zación,
deb¡endo la Enlidad resolver sobre d¡cha solicitud en el plazo de d¡ez (10) días háb¡les, computado
desde su presentación. Oe no exist¡r pronuniiamiento expreso, se tendrá por aprobada la solicitud del
contratista, bajo responsabilidad del T¡tular de la Entidad;

Que, la pr¡mera parte del segundo párrafo del artículo '151' del Reglamento
acotado en el numeral precedente, eslablece que el plazo de ejecución contractual se computa en
días calendar¡o desde el día s¡guiente de la suscr¡pción del contrato o desde el día siguiente de
cumpl¡rse las condic¡ones establecidas en las Bases;

Que, de la documentación obrante en autos se puede aprec¡ar que, el plazo
para la ejecución del servicio a que se contrae el segundo párrafo de la Cláusula Qu¡nta del Contrato
No 042-2012lMSl, es de sesenla (60) días desde la emisión de la Orden de Servic¡o (Orden de
Servicio N' 01172-12, emitida el 31 de mayo de 20'12) por lo que el plazo para la ejecución del
servicio in¡c¡a el 3'l de mayo de 2012 finalizando el 30 de jul¡o de 20'12, habiendo el contrat¡sta
presentado su solicitud fuera del plazo establec¡do para el cumplim¡ento de d¡cha obligac¡ón;

Que, s¡n embargo, para el caso de bienes y servicios, no obstante el cese
del hecho generador del atraso o paralización, descr¡to en el artículo 175' del Reglamento, puede
ocurrir con anterioridad o posterioridad al término del plazo orig¡nalmente pactado, sin que ello
dependa de la voluntad del contratista, uno de los efectos de la aprobación de la ampl¡ac¡ón de plazo
es el reconocim¡ento de la suspens¡ón del contrato desde el inicio del hecho o evento generador del
retraso o paralizac¡ón, o del caso forlu¡lo o fuerza mayor: así, al aprobarse la ampliac¡ón del plazo
contractual, tamb¡én se reconoce la ocurrencia del evento o hecho generador del atraso o
paral¡zación, o del caso fortu¡to o fuerza mayor, y la suspensión del contrato desde el ¡nicio de tal
evenlo, aun cuando la sol¡citud de ampliación sea posterior al término del plazo originalmenle
pactado, el cual, en estricto, nunca habría venc¡do, dado el poslerior reconocim¡ento de la suspens¡ón
del contrato al momento de aprobar la ampliac¡ón, cr¡ter¡o recogido por la Op¡n¡ón N" 055-2011/OTN
de fecha 10 de mayo de 2011:

Que, se puede aprec¡ar de la documentac¡ón presentada que la Ampliac¡ón
de Plazo solic¡tada se sustenta en la determ¡nación de la Subgerenc¡a de Obras Mun¡c¡pales respecto
a que las bermas lalerales a rehabilitarse deben estar comprendidas por lozas de 0.40 mts. de ancho
alternadas con franjas longitud¡nales de 0.10 mts. de ancho para el sembrado de grass, en todo el
ancho de la berma, razón por la que la nueva configuración de las bermas laterales, ¡ncrementan el
tiempo de mano de obra con respeclo de las bermas simples, solicitando la ampliación de plazo por
tre¡nta (30) días calendar¡o, sin el reconocimienlo de mayores gastos generales, ¡nforme que cuentan
con la conformidad de la Gerencia de Obras y Serv¡cios Mun¡cipales y la Subgerenc¡a de Obras
Municipales, conforme se aprecia del Memorándum N" 727-2O12-14O0-GOSM/MS| y el Informe N"
51 9-201 2-1 41 0-SOM-GOSM/MSl resoectivarnente:

Que, de lo expuesto, siendo que el plazo de ejecuc¡ón contraclual venc¡ó el
30 de julio de 20'12 y que el contratista solic¡ta que se extienda el plazo de ejecuc¡ón contractual a
tre¡nta (30) días calendario, poster¡ores a la fecha indicada, el nuevo plazo de finalizac¡ón de
ejecución contractual, se extendería hasta el 29 de agosto de 2012, s¡n el reconoc¡miento de mayores

9astos 9enerales:

Que, la Gerenc¡a de Asesoría Jurídica, ha em¡tido opinión med¡ante Informe
N' 145420't 2-0400-GAJ/MSt:

Que, estando a los fundamentos expuestos en la parte cons¡derat¡va, al
amparo de lo dispueslo en las normas legales antes mencionadas y en uso de las facultades
confer¡das en la Ley Orgánica de Mun¡cipalidades;
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RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- Declarar PROCEDENTE la solicitud de Ampl¡ac¡Ón
de Plazo al Contrato N' 042-2012/MSl para la contratación del "Serv¡cio de Mantenim¡ento y
Raparación de Vlas - Vsredas, Bermas y Sard¡noles para el Sector 05" por treinta (30) días
calendario, trasladándose la nueva fecha de término contractual hasta el 29 de agosto de 2012,
ampl¡ac¡ón que no generará mayorss gastos generales.

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que la Sub Gerencia de Logfst¡ca y
Serv¡c¡os Generales, notif¡que al contrat¡sta CORPORACION C & L S.A.C. la presente resoluciÓn,
dentro del plazo fúado por el artfculo 175o del Decreto Supremo No 184-200&EF.

REGf srREsE. coluuHiquese v cúMpLAsE.


